
 

 

 

Madrid, 9 de julio de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro para la independización de alumbrado en salidas de emergencia en 
línea 12 de Metro de Madrid (Licitación 6011900129) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
ELECOR, S.A.U. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse para cada uno de los lotes, con el contenido mínimo 
siguiente: 

1. Plan de trabajos detallados, incluyendo tareas y recursos a aplicar en cada caso. 
2. Se debe incluir en la oferta marca y modelo de todos los materiales y repuestos 
que se van a instalar, el no incluirlo es excluyente del proceso. 
3. Plan de obra detallado (diagrama GANTT en Microsoft Project estándar de un 
proyecto, que usa la extensión .mpp.), con las distintas etapas del trabajo, dejando 
claro los tiempos para cada salida de emergencia. 
 

 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica” del Pliego de Condiciones 
Particulares se indica lo siguiente:  

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que 
incumplan el contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad 
técnica inaceptable”.  

 
La oferta técnica presentada por la empresa ELECOR, S.A.U. no cumple con los requisitos de 
contenido mínimo, ya que no han incluido en la oferta el modelo de todos los materiales y 
repuestos que se van a instalar, concretamente no han especificado el modelo de los cuadros 
eléctricos y encendidos. 
 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
oferta técnica” del citado pliego, la oferta de la empresa ELECOR, S.A.U. queda excluida de esta 
licitación para los lotes 1, 2 y 3. 
 
 
 



 

 

 

ELECTREN, S.A. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse para cada uno de los lotes, con el contenido mínimo 
siguiente: 

1. Plan de trabajos detallados, incluyendo tareas y recursos a aplicar en cada caso. 
2. Se debe incluir en la oferta marca y modelo de todos los materiales y repuestos 
que se van a instalar, el no incluirlo es excluyente del proceso. 
3. Plan de obra detallado (diagrama GANTT en Microsoft Project estándar de un 
proyecto, que usa la extensión .mpp.), con las distintas etapas del trabajo, dejando 
claro los tiempos para cada salida de emergencia. 
 

 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica” del Pliego de Condiciones 
Particulares se indica lo siguiente:  

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que 
incumplan el contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad 
técnica inaceptable”.  

 
La oferta técnica presentada por la empresa ELECTREN, S.A. no cumple con los requisitos de 
contenido mínimo, ya que han presentado un plan de obra detallado (diagrama GANTT en 
Microsoft Project estándar de un proyecto, que usa la extensión .mpp.), con las distintas etapas 
del trabajo, sin embargo, no hay diferenciación en cuanto a los tiempos que se dedica para cada 
salida de emergencia.  
 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
oferta técnica” del citado pliego, la oferta de la empresa ELECTREN, S.A. queda excluida de esta 
licitación para los lotes 1, 2 y 3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

MOYANO TELSA SISTEMAS RADIANTES Y DE TELECOMUNICACIONES, S.A. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá presentarse para cada uno de los lotes, con el contenido mínimo 
siguiente: 

1. Plan de trabajos detallados, incluyendo tareas y recursos a aplicar en cada caso. 
2. Se debe incluir en la oferta marca y modelo de todos los materiales y repuestos 
que se van a instalar, el no incluirlo es excluyente del proceso. 
3. Plan de obra detallado (diagrama GANTT en Microsoft Project estándar de un 
proyecto, que usa la extensión .mpp.), con las distintas etapas del trabajo, dejando 
claro los tiempos para cada salida de emergencia. 
 

 
En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la oferta técnica” del Pliego de Condiciones 
Particulares se indica lo siguiente:  

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que 
incumplan el contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad 
técnica inaceptable”.  

 
La oferta técnica presentada por la empresa MOYANO TELSA SISTEMAS RADIANTES Y DE 
TELECOMUNICACIONES, S.A. no cumple con los requisitos de contenido mínimo, ya que no han 
presentado un diagrama de GANTT donde aparezcan todas las tareas de la ejecución del contrato, 
de forma secuencial, que permita reconocer los tiempos de las tareas generales de la ejecución y 
las particulares de cada salida de emergencia. 
 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 8.3. “Apertura y valoración de la 
oferta técnica” del citado pliego, la oferta de la empresa MOYANO TELSA SISTEMAS RADIANTES Y 
DE TELECOMUNICACIONES, S.A. queda excluida de esta licitación para los lotes 1, 2 y 3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica los criterios de 
puntuación para la realización del análisis de la oferta técnica: 
 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 
Se otorgará la máxima puntuación (20 puntos) a la oferta técnica que presente el número 
más bajo de jornadas nocturnas necesarias. Se considera jornada nocturna aquella cuyos 
trabajos precisa de bajada a vía y/o cortes de tensión. El resto de ofertas se valorarán de 
forma proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Técn = NJmejor x (PTmax) / NJi 
Punt. Técn = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 
NJmejor = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
PTmax = puntuación técnica máxima (20 puntos) 
NJi = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 
 

No hay una presentación explícita del número de jornadas nocturnas en la oferta técnica 
de CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A., por lo tanto, la puntuación asignada 
es de 0 puntos para el lote 1, 2 y 3. 

 
 
El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10 puntos.  
 
La oferta técnica de CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A. al haber obtenido 0 puntos, 
no iguala ni supera los 10 puntos para ninguno de los tres lotes, no alcanzando el mínimo 
establecido, por lo que se considera “NO APTA” o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y en la 
condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de CONTROL Y 
MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.A., queda excluida de esta licitación para los lotes 1, 2 y 3. 
 
 
LANTANIA S.L. 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica los criterios de 
puntuación para la realización del análisis de la oferta técnica: 
 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 
Se otorgará la máxima puntuación (20 puntos) a la oferta técnica que presente el número 
más bajo de jornadas nocturnas necesarias. Se considera jornada nocturna aquella cuyos 
trabajos precisa de bajada a vía y/o cortes de tensión. El resto de ofertas se valorarán de 
forma proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Técn = NJmejor x (PTmax) / NJi 
Punt. Técn = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 



 

 

 

NJmejor = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
PTmax = puntuación técnica máxima (20 puntos) 
NJi = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 
 

La puntuación obtenida por la empresa LANTANIA S.L. para el lote 1 es 4,76 de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

4,76 = 10 x (20) / 42 
4,76 = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 
10 = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
20 = Puntuación técnica máxima (20 puntos) 
42 = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 

 
La puntuación obtenida por la empresa LANTANIA S.L. para el lote 2 es 3,81 de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

3,81 = 8 x (20) / 42 
3,81 = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 
8 = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
20 = puntuación técnica máxima (20 puntos) 
42 = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 

 
La puntuación obtenida por la empresa LANTANIA S.L. para el lote 3 es 3,59 de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

3,59 = 7 x (20) / 39 
3,59 = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 
7 = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
20 = puntuación técnica máxima (20 puntos) 
39 = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 

 
 
El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10 puntos.  
 
La oferta técnica de LANTANIA S.L. al haber obtenido una puntuación de 4,76 puntos para el lote 
1, 3,81 puntos para el lote 2 y 3,59 puntos para el lote 3, no igualan ni superan los 10 puntos para 
ninguno de los tres lotes, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO 
APTA” o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y en la 
condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de LANTANIA 
S.L., queda excluida de esta licitación para los lotes 1, 2 y 3. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

LÍNEAS Y CABLES, S.A. 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica los criterios de 
puntuación para la realización del análisis de la oferta técnica: 
 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 
Se otorgará la máxima puntuación (20 puntos) a la oferta técnica que presente el número 
más bajo de jornadas nocturnas necesarias. Se considera jornada nocturna aquella cuyos 
trabajos precisa de bajada a vía y/o cortes de tensión. El resto de ofertas se valorarán de 
forma proporcional mediante la siguiente fórmula: 

Punt. Técn = NJmejor x (PTmax) / NJi 
Punt. Técn = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 
NJmejor = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
PTmax = puntuación técnica máxima (20 puntos) 
NJi = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 
 

La puntuación obtenida por la empresa LÍNEAS Y CABLES, S.A. para el lote 1 es 2,82 de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

2,82 = 10 x (20) / 71 
2,82 = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 
10 = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
20 = Puntuación técnica máxima (20 puntos) 
71 = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 

 
La puntuación obtenida por la empresa LÍNEAS Y CABLES, S.A. para el lote 2 es 2,86 de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

2,86 = 8 x (20) / 56 
2,86 = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 
8 = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
20 = puntuación técnica máxima (20 puntos) 
56 = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 

 
La puntuación obtenida por la empresa LÍNEAS Y CABLES, S.A. para el lote 3 es 2,50 de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

2,50 = 7 x (20) / 56 
2,50 = Puntuación técnica de la oferta objeto de la valoración 
7 = Número más bajo de jornadas nocturnas de todas las ofertas técnicas 
20 = puntuación técnica máxima (20 puntos) 
56 = Número de jornadas nocturnas en la oferta técnica objeto de la valoración. 

 
 
El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 
aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10 puntos.  
 
 



 

 

 

La oferta técnica de LÍNEAS Y CABLES, S.A. al haber obtenido una puntuación de 2,82 puntos para 
el lote 1, 2,86 puntos para el lote 2 y 2,50 puntos para el lote 3, no igualan ni superan los 10 
puntos para ninguno de los tres lotes, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se 
considera “NO APTA” o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 27 del cuadro resumen y en la 
condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de LÍNEAS Y 
CABLES, S.A., queda excluida de esta licitación para los lotes 1, 2 y 3. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


		2019-07-09T08:37:53+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-07-09T13:48:34+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




